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¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN QUE OFRECE LA LEY 
BOLIVIANA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO FACILITADA POR LA 
TECNOLOGÍA (VG FT)? 
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Ordenar la salida, desocupación o restricción del agresor del domicilio.

Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, disponer o cambiar la titularidad de bienes.

Disponer la asistencia familiar a favor de hijos e hijas

Prohibir al agresor acercarse al domicilio, lugar de trabajo o estudio de la víctima.

Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar a la víctima

Prohibir intimidación, amenazas o coacción a testigos

Suspender temporalmente el régimen de visitas o convivencia con hijas e hijos

Realizar el inventario de bienes muebles e inmuebles comunes

Disponer la entrega inmediata de objetos y documentos personales de la víctima

Retener documentos de propiedad de bienes mientras se decide la reparación del daño

Ordenar la anotación preventiva de bienes y congelamiento de cuentas del agresor

Restringir el contacto del agresor en caso de acoso sexual

Disponer la tolerancia o reducción del horario de trabajo dé la mujer que se encuentra 
en situación de violencia, sin que se vean afectados sus derechos laborales y salariales.

Someter al agresor a tratamiento psicológico o de rehabilitación

Prohibir al agresor interferir en la crianza, educación o guarda de hijos

Prohibir al agresor transitar por lugares frecuentados por la víctima

Preservación de la identidad y confidencialidad de datos personales

Preservación de sus derechos laborales. 

Protección policial para el traslado a fin de cumplir diligencias administrativas y/o judiciales

Custodia policial en el domicilio de la víctima

Uso de sistemas tecnológicos que impidan que la identidad de la persona sea conocida. 

Métodos de distorsión de aspecto físico o voz para proteger a la víctima

Alojamiento temporal en albergues destinados a protección de víctimas y testigos; 
cuya ubicación debe ser reservada y con custodia policial

Atención psicológica a la víctima

Separación del agresor de la población carcelaria (en caso de prisión)

Otras que se puedan adoptar para preservar la seguridad de la persona protegida/ Todas 
las que garanticen la integridad de las mujeres que se encuentran en situación de violencia.
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